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ZAMORA

071418795

011732317

071425779

071424015

011962677

009784783

070875525

071020368

011973991

007975986

045686106

ALAGUERO RODRIGUEZ, MARIA ESTELA

ALONSO BUERGO, M. TERESA

ALONSO MENDEZ, PAULA

ALVAREZ BENAVIDES, SOFIA

ALVAREZ GERALDES, CRISTINA

BARREÑADA BAÑOS, ROSA M.

CABALLERO MEDINA, ANA CRISTINA

CORTES HOLGADO, ESTHER

DEVESA PELAEZ, ANA BELEN

DIOS GONZALEZ, MARIA VISITACI

FERNANDEZ CARBAJAL, JAVIER

Causa

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

49

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, sólo se valora su desempeño como funcionario de carrera, no es posible
acumular la puntuación por desempeño simultáneo de más de una función y no se valora el tiempo en excedencia
por cuidado de familiares.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.1, no aporta los ejemplares de las publicaciones.
Se mantiene la puntuación de los apartados 3, 4 y 5, participa por la modalidad ordinaria,  no serán tenidos en cuenta
los méritos no alegados junto con la solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de
presentación de la misma.
Se modifica la puntuación del apartado 4.2.

Se modifica la puntuación del apartado 5.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.1, las programaciones didácticas no son baremables.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3., participa por la modalidad simplificada y además no es posible
acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo o función.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 4.3, consecuencia de la subsanación del apartado 4.2. (desempeño
simultáneo de más de un cargo o función).

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 4.3, consecuencia de la subsanación del apartado 4.2 por
desempeño simultáneo de más de un cargo o función. No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con
la solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de la misma (tutoría
curso 2014/2015).
Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1, los planes de mejora no se consideran como actividades formativas
recogidas en el baremo.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, participa por la modalidad simplificada y méritos valorados desde el
plazo especificado en el apartado 13.3 de la convocatoria.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3, no participa desde centro calificado de especial dificultad como
consecuencia del vencimiento de la disposición transitoria de la Orden EDU/563/2014, de 26 de junio. La puntuación
de este apartado, aún participando por la modalidad simplificada podrá ser revisada en los casos en que haya
existido un cambio normativo o de puesto respecto al concurso elegido en dicha modalidad. (Punto III, último párrafo
de la disposición complementaria primera de la convocatoria).

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA:

ESTIMADA:

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA:

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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ZAMORA

020173334

071118201

011947133

071016338

011969649

011937337

050846303

044431239

011965952

012332338

011963492

071020406

071013988

FERNANDEZ MARTINEZ, ANA

FLOREZ RODRIGUEZ, NAZARETH-DIANA

FUENTE FERNANDEZ, RAFAEL MARIANO

GALAN ALONSO, LAURA

GALLEGO CAULONGA, M. JESUS

GARCIA DE MENA, M. DEL ROSARIO

GARCIA LORENTE, M. EUGENIA

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, LORENA

GUTIERREZ GARCIA, HECTOR

LOPEZ LOPEZ, OSCAR

MANGAS MULAS, M. LETICIA

MARTIN RODRIGO, HECTOR

PEREZ FERRERAS, SILVIA

Causa

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

49

Se modifica la puntuación de los apartados 5.1 y 6.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3, especialidad no adquirida a través del procedimiento de adquisición de
nuevas especialidades (convocados con los procedimientos selectivos de ingreso) previsto en los Reales Decretos
850/1993, de 4 de junio, 334/2004, de 27 de febrero y 276/2007, de 23 de febrero.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6, no hacen referencia a las nuevas titulaciones de Máster y Grado.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, participa por la modalidad simplificada y méritos valorados desde el
plazo especificado en el apartado 13.3. de la convocatoria.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 6.2.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 6.2.

Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3., no participa desde centro calificado de especial dificultad y conforme
a lo indicado en en el punto III, último párrafo, de la disposición complementaria primera, la puntuación de dicho
apartado, aún participando por la modalidad simplificada, podrá ser revisada en los casos en que haya existido un
cambio normativo o de puesto respecto al concurso elegido en dicha modalidad.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1, los PAM y  las actividades relacionadas con el Prácticum no cumplen
con los requisitos justificativos establecidos en el baremo.
Se modifica la puntuación del apartado 6.2, al corresponderle la puntuación sólo por un PIE. Los demás no son de la
Administración educativa.
Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

Se mantiene la puntuación de los apartados 3.3, 4.2, 4.3, 5.1, 6.2, 6.5 y 6.6, participa por la modalidad ordinaria y no
serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la solicitud, ni aquellos que no se justifiquen
documentalmente durante el plazo de presentación de la misma.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6, no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de
más de un cargo o función (apartado 4.3).

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6, participa por la modalidad simplificada y además no es posible acumular
la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo o función. (apartado 4.3)

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, participa por la modalidad simplificada y no es posible acumular la
puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo o función (apartado 4.2).

Se modifica la puntuación del apartado 1.2.1.

ESTIMADA:

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA:

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA:

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA:
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ZAMORA

071016088

011950660

011971225

007967646

071011992

071020874

011973850

011970421

038508160

PIORNO GARCIA, M. LORENA

REQUEJO MANCHADO, MANUELA

RIO VAQUERO, M. TERESA

RODRIGUEZ FERNANDEZ, ANA ISABEL

ROGADO FRAILE, LAURA

ROMAN MERA, SANDRA

SAN RAIMUNDO FERNANDEZ, JAVIER

VILLAR BUSTOS, ELENA

VILLAR CHINCHILLA, ROSA MARIA

Causa

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

49

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2, la actividad reclamada no es un curso on-line a distancia.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3, especialidades no adquiridas a través del procedimiento de aquisición
de nuevas especialidades (convocados con los procedimientos selectivos de ingreso) previsto en los Reales
Decretos 850/1993, de 4 de junio, 334/2004, de 27 de febrero y 276/2007, de 23 de febrero.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6, participa por la modalidad simplificada y no serán tenidos en cuenta los
méritos no alegados junto con la solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de
presentación de la misma.
Se modifica la puntuación del apartado 3.3.d).

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6., no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de
más de un cargo o función (apartado 4.3).
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, participa por la modalidad simplificada y además no es posible acumular
la puntuación por el desempeño simultáneo de más de un cargo o función.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.3, especialidad no adquirida a través del procedimiento de adquisición de
nuevas especialidades (convocados con los procedimientos selectivos de ingreso) previsto en los Reales Decretos
850/1993, de 4 de junio, 334/2004, de 27 de febrero y 276/2007, de 23 de febrero.
Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, no es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo de
más de un cargo o función.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2, las actividades relacionadas con el Prácticum sólo se valoran en el
apartado 6.6 y siempre que no exista incompatibilidad con el apartado 4.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

Se modifica la puntuación del apartado 6.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2., el único título aportado es el requisito de acceso al cuerpo.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.3, no serán tenidos en cuenta los méritos nos alegados junto con la
solicitud, ni aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de la misma.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2. y 3.2.3, participa por la modalidad simplificada y ya estaba baremada.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA:

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA:

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA:

ESTIMADA:

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 


